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Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto de remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que hayan aportado al expediente, sin derecho a exigir
otros; dichos títulos estarán a disposición de los interesados
en las oficinas de la Dependencia de la AEAT de Almería,
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, desde las 9,00 horas
a las 14,00 horas, hasta el día anterior al de la celebración
de la subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en
el Registro, la escritura de adjudicación es título, mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el art. 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se tendrán a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro de la Propiedad del mandamiento de cancelación de
cargas preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de deudas con la comunidad de pro-
pietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales, el
adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del
art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Hori-
zontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

LOTE UNICO

Núm. diligencia 040423001821F. Fecha de diligencia:
15.6.2004.

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 373.251,52 E.
Tramos: 2.000,00 E.
Depósito: 74.650,30 E.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: Pa. Campillo de Ginivar, s/n, 04100, Níjar

(Almería).
Registro núm. 3 de Almería, tomo 1713, libro 406, folio

170, finca 32292, inscripción 5.ª
Valoración: 600.910,00 E.

Cargas:
Importe total actualizado: 227.658,48 E.
- Hipoteca a favor del Banco Popular Español por importe

de 162.244,52 E.
- Hipoteca a favor del Banco Español por importe de

65.413,96 E.

Dado en Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- La Jefa de
la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, Carmen
Moles Moles.

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR
LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE,
INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2005

(BOE NUM. 194, DE 15 DE AGOSTO DE 2005)

I. Normas generales.

1.1. Objeto de la convocatoria.
De acuerdo con la Oferta de Empleo Público de este Ayun-

tamiento, para 2005, se convocan pruebas selectivas para
cubrir, en propiedad, diversas plazas de personal funcionario.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso,
serán las que se determinen en las bases particulares, que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino.
El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá destinar a sus fun-

cionarios a puestos de trabajo de servicios o dependencias
situadas en el término municipal, cuando así se considere
necesario o conveniente y de conformidad y por el procedi-
miento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como funcionario de la Administración Local,
y los determinados con carácter general o especial por el Régi-
men Jurídico Local.

1.4. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán por

las presentes bases y por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/88, de 28 de julio; Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99, de 21 de abril; y Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procecimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de provisión.

- Cualesquiera otras normas concordantes y de apli-
cación.

1.5. Efectos vinculantes.
Estas bases vinculan a la Administración convocante, al

Tribunal y a todas las demás personas que tengan interés
directo en la convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujecion estricta, a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

II. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspi-
rantes.

2.1. Para poder ser admitidos y participar en las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:
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a) Estar en posesión de la nacionalidad española o de
la de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido en las bases

particulares.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida

el desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

2.2. Todos los requisitos establecidos en la norma anterior
deberán poseerse en el último día de plazo de presentación
de solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en los que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.

3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en las pruebas, habrán de

hacerlo constar en impreso normalizado, que le será facilitado
al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (en el Registro
General o en el Departamento de Secretaría).

Igualmente, podrán instar, la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
el proceso selectivo, identificándose mediante alusión espe-
cífica a la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aljaraque).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además, for-
mular, declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalía o limitaciones psíquicas o
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes,
podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de foto-

copia del DNI y original del recibo o carta de pago de los
derechos de examen, en su caso, o resguardo que acredite
su remisión por vía postal o telegráfica.

Asimismo, se unirá a la instancia, para su valoración en
la fase de concurso, en su caso, fotocopia simple (no com-
pulsada) de los documentos acreditativos de los méritos
alegados.

Ello, sin perjuicio de lo establecido en las bases parti-
culares sobre presentación en tiempo inmediatamente anterior
a la celebración del último de los ejercicios de la fase de

oposición y por parte sólo de los aspirantes que hubieren supe-
rado las anteriores pruebas, de los originales de los documentos
presentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a
su cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria, acre-

ditativa de los méritos alegados deberán presentarse en el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria de las
pruebas selectivas en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes y la documentación complementaria se

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Alja-
raque (Plaza de Andalucía núm. 1) en los Registros de cual-
quier órgano administrativo de la Administración General del
Estado o de cualquier Administración de las Comunidades
Autónomas, en las representaciones diplomáticas u Oficinas
Consulares de España en el extranjero, así como en las Oficinas
de Correos, en la forma que se encuentra establecido, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este último supuesto, las instancias se presentarán
en las Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de que
por el empleado que admita el envío, se estampe el sello
de fechas en el documento, de manera que aparezcan con
claridad, el nombre de la oficina y la fecha de presentación.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán los que se determinen,

respectivamente, en las bases particulares y podrán abonarse
mediante ingreso directo en la cuenta 20980022
32010000003-7, de este Ayuntamiento.

Podrán ser satisfechos también, mediante giro postal o
telegráfico, donde deberá hacerse constar el nombre del aspi-
rante y la prueba selectiva a que se presenta, identificándola
específicamente.

IV. Admisión de los aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Presidencia de la Corporación, se dictará resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
resolución que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se indicarán, en el caso de que no exprese la relación
de todos los solicitantes, los lugares en los que se encuentra
expuesta al público la lista certificada, señalándose un plazo
de diez días hábiles para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos. Dicha reso-
lución en la que también se determinará el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, el orden de actuación de los aspi-
rantes y la composición del Tribunal Calificador, deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de la Provincia, siendo determinante
esta publicación para el cómputo de los plazos a efectos de
impugnaciones o recursos.

V. Tribunal Calificador.

5.1. Composición.
El Tribunal estará constituido por un número impar de

miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo
número de miembros suplentes, y su composición será la
siguiente, conforme a lo dispuesto en los arts. 4 apartados
e) y f) del R.D. 896/91, de 7 de junio y 11 del R.D. 364/95,
de 10 de marzo, por los miembros siguientes:

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:
- El Concejal responsable de Hacienda y Empleo.
- Un representante de la Comunidad Autónoma, nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
- Un representante del personal funcionario al servicio

del Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
En la composición del Tribunal, que será eminentemente

técnica, se velará por el cumplimiento del principio de espe-
cialidad (todos los vocales, deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a las plazas convocadas) de conformidad con lo establecido
en los referidos arts. 4.e) del R.D. 896/91, de 7 de junio
y 11 del R.D.364/95, de 10 de marzo.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo y de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
notificándolo a la autoridad convocante, quien resolverá lo
procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88,

de 4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, conforme a la categoría que se señale para cada
Tribunal en las bases particulares correspondientes.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares
o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto, sin que puedan ser sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, asumirá
las funciones del Presidente el Vocal de mayor edad. El de
menor edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de
este.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y no hayan
de ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

En relación con las personas con minusvalía, que pre-
viamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adop-

tará las medidas oportunas, para adaptar el tiempo y los medios
de realización de los ejercicios de dichos aspirantes, de forma
que gocen de igualdad de oportunidades con los demás par-
ticipantes. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales u Organismo que lo sustituya
en sus cometidos y funciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por la
irregularidad.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente. de la Cor-

poración en el mes siguiente a la finalización del plazo de
presentación de instancias.

VI. Sistema de selección y calificación.

El sistema de selección y calificación, será en cada caso,
el que se determine en las bases particulares que se elaboren
para cada una de las plazas incluidas en la Oferta Pública
de Empleo de 2004.

VII. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

7.1. Fecha de comienzo de plazos.
El Lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios de

las pruebas selectivas, se determinarán en la resolución del
Sr. Presidente de la Corporación, donde declare la admisión
y exclusión de los aspirantes a que se refiere la Base IV.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de
la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

7.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados, previstos de su DNI,

para cada ejercicio del proceso selectivo, en llamamiento único.
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejer-
cicio, determinará automáticamente la pérdida de su derecho
a participar en los ejercicios y en su consecuencia quedará
excluido del proceso selectivo, salvo casos de fuerza mayor,
debidamente acreditados y libremente apreciados por el
Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento Aljaraque, con
12 horas de antelación, al menos, al comienzo de las mismas,
si se trata del mismo ejercicio o 24 horas si se trata de un
nuevo ejercicio, bien entendido que entre cada prueba, deberá
transcurrir un mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días
naturales.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético, conforme,
al resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

El Tribunal, podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten, su identidad.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, el
Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto
de los mismos y pedirle cualquier otra explicación com-
plementaria.

7.3. Lectura de ejercicios escritos.
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En los ejercicios escritos, el Tribunal podrá invitar a que
sean leídos por los aspirantes, si así lo considera oportuno.
Si alguno de éstos no compareciera a la lectura el día y a
la hora que le corresponda, ni justificara suficientemente, a
juicio del Tribunal, su ausencia, se le tendrá por retirado, esto
es, desistido y renunciado a continuar en el proceso selectivo.

7.4. Publicidad de los resultados.
Al finalizar cada uno de los ejercicios, el Tribunal hará

pública la lista de aprobados en ellos.
Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará pública

en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial la «relación
definitiva de aprobados», por orden de puntuación, en las
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Dicha relación, que no podrán contener mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas será elevada
al Presidente de la Corporación con propuesta de nom-
bramiento.

VIII. Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría
General del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se haga pública la Propuesta del Tribunal,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base II
de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
acompañada de original para su compulsa) de la titulación
académica exigida. Los opositores que aporten, estudios equi-
valentes a los específicamente señalados, habrán, de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia, o en
su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido con-
denado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado,
de la Administración Autónoma, Local o Institucional, mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, todo ello, sin perjuicio de lo que
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, preve en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación de la Administra-
ción Pública de que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Entregada la documentación especificada en los anteriores
apartados, y antes de dictarse la Resolución de nombramiento,
los opositores propuestos para ocupar las diferentes plazas,
habrán de someterse a reconocimiento médico en la Mútua
Patronal a la que este Ayuntamiento se halla adherido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos establecidos en las bases, no podrán ser nombrados fun-
cionarios, quedando anulados todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en su instancia.

IX. Nombramiento y toma de posesión.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que, en cada
caso, hubiesen superado las pruebas y acreditado, dentro del
plazo señalado de 20 días naturales, desde que se hizo pública
la lista de aprobados, el cumplimiento de los requisitos precisos
para poder participar en el proceso selectivo, serán nombrados
funcionarios de carrera en cada una de las plazas en cuestión.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión en el pla-
zo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la notificación de dicho nombramiento.

X. Asignación de puestos de trabajo.

La adjudicación de puestos de trabajo, a los funcionarios
de nuevo ingreso, se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, entre los puestos ofertados a los mismos,
según el orden obtenido en el proceso selectivo.

XI. Recursos.

La Convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

Aljaraque, 22 de agosto de 2005.- EL Alcalde, Juan
Manuel Orta Prieto.

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABO-
RAL DEL AYUNTAMIENTO Y PATRONATO MUNICIPAL DE
DEPORTES DE ALJARAQUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA
PUBLICA DE EMPLEO DE 2005 (BOE NUM. 194, DE 15

DE AGOSTO DE 2005)

I. Norma General

1.1. Objeto de la convocatoria.
De acuerdo con la Oferta de Empleo Público de este Ayun-

tamiento, para 2005, se convocan pruebas selectivas para
cubrir diversas plazas de régimen laboral fijo.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso,
serán las que se determinen en las bases particulares, que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino.
El Ayuntamiento de Aljaraque, podrá destinar a sus

empleados a puestos de trabajo de servicios o dependencias
situadas en el término municipal, cuando así se considere
necesario o conveniente y de conformidad y por el procedi-
miento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes inhe-

rentes a la misma como empleado municipal, y los deter-
minados con carácter general o especial por la legislación
laboral.

1.4. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convoquen se regirán, amén

de por las presentes bases generales y las respectivas espe-
cíficas, por las siguientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por
la Ley 11/99, de 21 de abril, y Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y


